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DE IA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Lnego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que corresjiondnn al 
distrito, dispondrán que se íije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secrotnrios cuidnrún de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenndíimente para su encua
d e m a c i ó n quo deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos do peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier ¡muncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo do interés particular previo el pago de 
20 cént imos de peseta, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gfacetn del dia 2 de Agosto.) 

PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
contimian sin novedad en su im
portante salud. 

Q O B I É H N O D E P U O V K C I A 

En virtud do la consulta elevada 
al Ministerio de la Gobomaciou por 
el Exorno. Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Madrid, S. M. 
el Rey (q. D. g.) y en su nombro 
la Reina Regento del Reino se lia 
servido diotar la Real urden si
guiente: 

ol." Que toda clase de líquidos 
ú beúidas que expendiéndose con el 
nombre de vino nu estuviera com
puesto do zumo do uva ú tuvieran 
tan escasa cantidad que en olla pro-
dominase el alcohol, y del análisis 
resultare que las proporciones de 
aquél exceden á las que por regla 
general usa la industria para el on-
oabcüamiento de los vinos, cao bajo 
las prescripciones del Código penal 
y procedo la aplicación del mismo 
y de las Ordenanzas municipales, 
tanto para los autores de la l'alsili-
caciou y los expendodores, como 
para el comiso de los géneros adul
terados. 

2." Que igual disposición os 
aplicable ¡i los aguardientes y es
píritus cuando por la nomenclatura 
y designación que se les dé se pue
da producir engaño é inclinando al 
consumidor á considerar como ar
tículos salubres los que no tengan 
las condiciones de estos géneros . 

3.° Que aun cuando esto no su
ceda, siempre que por el resultado, 
del análisis se pruebe que ol alcohol 
empleado en los géneros , cualquie
ra que sea su origen, os do tal cali
dad y en tales proporciones que el 
articulo puesto á la venta resulto 
nocivo á la salud, lo cual acontece 
siempre que el alcohol empleado en 
la lubricación do los aguardientes 
careco del yrado de reünacion su
ficiente para separar do él las ma
terias impuras que son ia causa do 
sus electos tóxicos , dichas bebidas, 
asi fabricadas y expendidas, caen 
bajo las proscripciones do la Real 
orden de 1800. 

-1." Que las disposiciones do la 
referida Real orden que á continua
ción se reproduce, son más quo su-
licioutcs para contener los fraudes 
y castigar á sus perpetradores, dan
do al consumidor aquellas garantías 
do salubridad y de pureza en los 
géneros i que tieuo derecho el p ú 
blico, y como además so sciialan 
en olla los procedimientos y formas 
con las cuales se debe verilicar la 
inspección, bastará quo ol Ayunta
miento las amplíe y desarrollo para 
llevar á cabo la misión que le está 
confiada en los extremos que com
prendo la consulta. 

5." Quo independiente de estas 
disposiciones corresponde á los 
Ayuntamientos, por la vigente ley 
municipal, la facultad do dictar me
didas de policía ó ampliar sus Orde
nanzas municipales para velar por 
la salubridad é higiene del vecinda
rio, y quo á este fin podrían, entro 
otras disposiciones, adoptarse las 
de publicar on el Miario oficial los 
nombres de los que contravengan 
•i las reglas de higiene, ó sean cas
tigados por la adulteración do las 

sustancias quo expendan, y la do 
exigir, como proviene la referida 
Real orden de IfSOO, quo los géneros 
lleven on los envases las indicacio
nes necesarias para que pueda apre
ciar ol piíblico los oleinoutos quo 
entren en su composición, y tratán
dose de aguardientes, ol grado do 
rectificación del alcohol en ellos 
empleados, por cuyos medios puedo 
el Ayuntamiento remediar sobrada-
monto, si con actividad y energía 
los pono cu práctica, los malos quo 
la opinión señala en la alimentación 
do Madrid. 

De Real órdou lo digo á V". S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guardo á V. 3. 
muchos años. Madrid '¿8 de Julio 
de IbW.—Moret.—Sr. Gobernador 
d e . . . » 

Jioal ónlcii de i ' í tle J ' i i rcro ib 18151), 
que tíild etí hs aiütíñoi' , sobre bo-
nificacioii de cinos iiatiwakt: y a r t i -
Ikialcs. 

«Visto el expediento instruido so
bro la couvenieucia do establecer 
reglas do precaución y vigilancia á 
las cuales se someta la elaboración 
do vinos artificiales, y considerando 
quo si bien los intereses do la indus
tria, on el estado en que so encuen
tra España, aconsejan como regla 
la facultad para ol ejercicio do la 
que so trata, la conveniencia, sm 
embargo, do precaver los abusos do 
quo podría sor víct ima el consumo, 
con menoscabo de los intereses co
merciales, hace forzoso la adopción 
do medidas dirigidas al electo, y 
más ó menos restrictivas, s e g ú n la 
mayor ó menor ocasión quo á dichos 
abusos presente la especie quo se 
trata do establecer; S. M. la Reina 
se ha servido dictar las disposicio
nes siguientes: 

1. a No so permitirá en lo sucesi
vo la apertura do establecimientos 
que tengan por objeto la bonifica
ción, imitación ó elaboración artifi
cial do vinos sin previa liconoia de 
la Autoridad. 

2. " Se considerará permisible: 
Primero, l.a mejora ó bonifica-

cion de los vinos del país por medio 
do sustancias no perjudiciales á la 
salud. 

Segundo, ka imitación do vinos 
extranjeros ó nueioualos de recono
cido crédito con materias ¡gua lmen-
te no nocivas. 

Tercero. La fabricación do vinos 
I producidos directamente por la fer-
1 mentación del jugo ú mosto de fru-
I tas i'i otras sustancias veietalcs. j 1 
j V cuarto. La elaboración de v i -
i no artificial sin fermentación de ju-
• gos naturales y por medios de prin

cipios inocentes en su naturaleza y 
combinaciones. 

3 / Los establecimientos dedi
cados á las industrias á que so rn-
ficre la disposición anterior, debe
rán fijar en sus rótulos exteriores 
su objeto, y los envases llevarán 
precisamente ol nombre de la fábri
ca y pueblo en quo so hallaren si
tuados. Los establecimientos men
cionados en el párrafo tercero de la 
expresada disposición estarán ade
más obligados á lijar en dichos n í 
tidos y envases la sustancia natural 
do que proceda ol vino, y los com
prendidos en ol -l." á expresar en 
los mismos la calidad artificial de la 
elaboración. 

4. " So prohibe la elaboración de 
vinos artificiales con sustancias quo 
no es tén consideradas como plena
mente inocentes en su naturaleza y 
combinaciones. 

5. " El que desee establecer cual-



quiera de las industrias á que se 
refiere la disposición 2." se dirigirá 
al Gobernador espresando la espe
cie á que intente dedicarse y las 
sustancias que ha de emplear. E l 
Gobernador, preyio informe de la 
Junta provincial de Sanidad, resol
verá expresando la concesión de los 
mismos extremos que se exigen en 
la solicitud. 

6. " Los cosecheros que deseen 
dedicarse en sus lagares ú bodegas 
ú la bonificación ó imitación de los 
vinos extranjeros, se sujetarán á las 
reglas fijadas en las disposiciones 
anteriores para la obtención del 
permiso y ejercicio de aquella espe
cie de industria. 

7. ° Los establecimientos y cose
cheros que en la actualidad se dedi
quen á las industrias que respecti
vamente permite esta Keal orden, 
solicitarán del Gobernador de la pro
vincia, en el término de tres meses 
]a licencia en la forma que proviene 
la disposición 5.' 

8. " Competo á los Gobernadores 
y Alcaldes vigilar el cumplimiento 
de estas disposiciones, y al efecto 
girarán vistas de inspección siem
pre que hubiere motivo fundado pa
ra dudar do su observancia. Los es
tablecimientos que se dediquen i la 
elaboración del vino por medios ar
tificiales serán objeto, además, de 
Tina visita trimestral. 

9. ° Las visitas á que se refiere 
la disposición anterior se efectua-
j-án, ínterin no so establezcan Ins
pectores industriales, por un perito 
que designará el Gobernador, y en 
su defecto, el Alcalde. Esta designa
ción.recaerá con preterencia en un 
Ingeniero industrial de la clase do 
químicos, y en su defecto do la do 
mecánicos . 

10. Dichos peritos devengarán 
100 reales en concepto de honora
rios por cada visita que verifiquen, 
y cuyo pago será de cuenta del 
dueño de la fábrica, lagar ó bodega, 
objeto de olla. 

11. Los que establecieren indus
trias permitidas por estas disposi
ciones sin permiso de la Autoridad, 
incurrirán en una multa cuyo m á 
ximum no podrá exceder de 1.000 
reales, si la impusiere el Goberna
dor, y de 500 si el Alcalde, quedan
do además obligados á suspender el 
ejercicio Ínterin no obtengan dicha 
autorización. La falta de cumpli-
mionto de las condiciones de la au
torización se castigará con una mul
ta cuyo máximum será de 500 rea
les ó 300, s e g ú n la impusiese el 
Gobernador 6 Alcalde, obligándose 
además al interosado á ceñirse á 
dichas condiciones. 

12. La elaboración de vinos ar

tificiales con sustancias nocivas á 
la salud será considerada como de
lito, y su autor entregado á los T r i 
bunales. Si el establecimiento que 
incurriese en este abuso estuviere 
autorizado como lícito, será además 
cerrado á la segunda contraven
ción. De Keal orden, etc. Madrid 23 
de Fehrero de 1860.» 

Lo que se hace público por medio 
de este BOLETÍN para su cumpli
miento. 

León 1.° de Agosto de 1887. 
El Gobernador, 

Klcardo Garc í a . 

En virtud de lo dispuesto por 
Keal orden de 27 de Julio último, 
tendrá lugar el dia 5 de Setiembre 
próximo á la una y media de la tar
do on este Gobierno do provincia, 
y simultáneamente ante el Gober
nador civil de Zamora y el Alcalde 
de Bonavente en esta última pro
vincia, la subasta pública para con
tratar la conducción del correo en
tre la Oficina del ramo de esta ca
pital y la do Benavente, bajo el tipo 
y condiciones que á continuación 
de esta circular se expresan. 

León 2 do Agosto de 1887. 
El Gobernador, 

B&icimlo tinrein. 

SUBASTA. 

Por virtud de lo dispuesto por 
Real orden do hoy la licitación p ú 
blica para contratar la conducción 
del correo entre la oRcina del ramo 
de León y la de Benavente (Zamora) 
se verificará por el orden y detalle 
siguientes, y bajo las condiciones 
del pliego que ú continuación se in
serta: 

1. " La subasta so .anunciará en 
la Gacela de Madrid y BOLETINES OFI
CIALES de las provincias de León y 
de Zamora y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar si-
muftáneamente ante los Goberna
dores civiles de León y de Zamora y 
el Alcalde de Benavente, asistidos 
do los Administradores de Correos 
do los mismos puntos el dia 5 do 
Setiembre á la una y media de la 
tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas autoridades. 

2. ° E l tipo máximo para el re
mate será el de 3.200 pesetas anua 
les. 

3. " Para presentarse como lici-
tador será condición precisa consti
tuir previamente en la Caja general 
de Depósitos, en sus sucursales do 
las capitales de provincias ó de los 
puntos en que ha de celebrarse la. 
subasta, la suma de 320 pesetas en 
metál ico, ó bien en efectos d é l a 

Deuda pública, regulando su im
porte efectivo conforme prescribe el 
Real decreto de 2D de Agosto de 
1876, ó disposiciones vigentes el 
dia del remate. Estos depós i tos ,con
cluido dicho acto, serán devueltos 
á los interesados, menos el corres
pondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del 
Gobierno civil respectivo para la 
formalizacion de la fianza en la Ca
ja de Depósitos inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, s egún lo prevenido en Real 
orden circular de 24 de Enero de 
1860. 

4. ° Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servi
cio, así como su domicilio y firma. 
A este pliego so unirá la carta de 
pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifica
ción, expedida por el Alcalde de la 
vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que 
solicita. 

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
debidamente autorizada, previa pre
sentación de documento que lo acre
dite. 

5. ° Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subas
ta durante la media hora anterior á 
la fijada para dar principio al acto, 
y una vez entregados no se podrán 
retirar. 

6. " Para extender las proposi
ciones (que deberá verificarse en 
papel de la clase 11.'), se observará 
la fórmula siguiente: 

D. F . de T. , natural de..., vecino 
de..., me obligo á desempeñar la 
conducción del corroo diario á ca
ballo ó en carruaje desde la Oficina 
del ramo de León á la de Benavente 
y vice-versa, por el precio de... pe
setas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. 

(Fecha y firma.) 

7. * Abiertos los pliegos 3'loidos 
públicamente, se harán constar en 
el acta de subasta, declarándose el 
remate á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más bre
ve posible, se remitirá el expedien
to á la Dirección general del ramo 
en la forma que determina la oircu-

• lar del mismo Centro, fecha 4 do 
Setiembre de 1S80. 

8. ' Si de la comparación resul

tasen igualmente beneficiosas dos ó 
más proposiciones, se abrirá en el 
acto, y por espacio de media hora, 
nueva l icitación verbal entre los 
autores do las que hubiesen ocasio
nado el empate. 

9.* Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de las subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el ac
ta de remato, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones lajo las pie se contrata la 
conducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre la oficina del Ramo 
de León y la de Benavente (Za
mora). 

1. " E l contratista so obliga á 
conducir á caballo ó en carruaje y 
diariamente de ida y vuelta, desde . 
la oficina del ramo de León á la de 
Benavente toda la correspondencia 
(entendiéndose también como tal 
los pliegos con valores declarados, 
y alhajas aseguradas) y periódicos 
que lo fueron entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribu
yendo los paquetes, certificados y 
demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogien
do los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su re
cepción y entrega las prescripcio
nes vigentes. 

2. " La distancia do 68 k i lóme
tros que comprende esta conduc
ción debo ser recorrida on nuevo 
horas con el tiempo que se invierta 
en las detenciones que so fijan, con 
las horas de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos de 
la linca, en el itinerario aprobado 
por la Dirección general, el cual po
drá modificarse por dicho Centro 
s e g ú n convenga al mejor servicio. 

3. ° Por los retrasos ó detencio
nes cuyas causas no se justifiquen 
debidamonto pagará el Contratista 
en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, si la con
ducción es á caballo y si en carrua
je, la do 10, y si las faltas de esta ú 
otra especio quo afecten al buen 
servicio se repitiesen, prúvia ins
trucción de expediente, so propon
drá al Gobierno la rescisión del con
trato, abonando aquél los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4. " Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el Con
tratista el número suficiente de ca
ballerías mayores, situadas en los 
puntos más convenientes de la l í - . 
nca, ajuicio do los Administradores 
principales do Correos de León y 
Zamora. Si el servicio se prestara 
en carruaje, éste ha de ser de cuatro 
ruedas y tendrá a lmacén capaz para 
conducir la correspondencia, inde
pendiente del lugar que ocupen los 
viajeros y equipajes, si los llevare. 



5. " Es condición indispocsablo 
quo los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir. 

6. " Será responsable el Contra
tista de la conservación en buen es
tado de las maletas, sacas ó paque
tes en que so conduzca la corres
pondencia, pwservándoia de la hu
medad y deterioro. 

7. " La cantidad en que quede 
contratado este servicio se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
Tesorería de Hacienda de León ó de 
Zamora. 

8. " E l contrato durará 4 aflos, 
contados desde el dia que se fije pa
ra principiar el servicio al comuni
car ¡a aprobación superior de la su
basta. 

!).' Tres meses ántes de finalizar 
dicho plazo avisará por escrito el 
Contratista á la Administración 
principal de Correos si so despide 
del servicio, á fin de que, dando in-
medinto conocimiento al Centro di
rectivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta: pero 
si por causas ajenas á los propósitos 
de dichos Centros no se consiguiera 
nuevo remate, y hubieran de cele
brarse dos ó mis licitaciones, el 
Contratista tendrá obligación de 
continuar su compromiso por espa
cio do 3 meses más, bajo el mismo 
precio y condiciones. Si no so des
pidiera á pesar de haber terminado 
su contrato, se entenderá que si
gue desempoüándoló por la tácita, 
quedando en esto coso reservado á 
la Administración el derecho de 
anunciar la subasta del servicio 
cuando lo croa oportuno. Los 3 me--
ses do anticipación con que debe 
hacerse la despedida se empozarán 
ti contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que so roci-
ba el aviso en la Dirección general. 

10. Si durante el tiempo do esta 
contrata fueso necesario variar en 
parte la ruta de la linea que se su
basta, serán do cuenta del Contra
tista los gastas que esta alteración 
ocasiono, sin derecho á que so lo 
indemnice; poro si resultara de la 
reforma aumento ó disminución de 
distancias, ó mayor ó menor n ú m e 
ro de expediciones, el Gobierno de
terminará el aumento ó rebaja que 
á prorrata corresponda. Si la con
ducción so variase del todo, el Con
tratista deberá contestar dentro del 

. término do los quince dias siguien
tes al en que so le dé aviso do ello, si 
se avieuo á continuar prestando el 
servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo, el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si 
aquella so suprimiera, se lo comu
nicará al Contratista con un mes ele 
anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización alguna. 

11. Las exenciones del impues
to do los portazgos, pontazgos ó 
harcajesque correspondan al corroo, 
so ajustarán á l o determinado en el 
Párrafo 12 del art. 16 del pliego de 

condicionesgenerales parael arrien
do de aquéllos, do fecha de 23 de 
Setiembre de 1887, y á las disposi
ciones que con posterioridad se dic
taren sobre el particular. 

12. Después de rematado el sor-
vicio no habrá lugar á reclamación 
alguna en ol caso de que los datos 
oficiales que hayan servido para de
terminar la distancia que separa los 
puntos extremos resulten equivoca
dos en más ó en menos. 

13. Hecha la adjudicación por 
la superioridad, so elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del ronjatante los gastos de 
su otorgamiento y do dos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente: esta última y una 
simple so remitirá á la Dirección 
general do Correos y Telégrafos, y 
la i.tra se entregará en !a Adminis
tración principal del ramo por la 
cual hayan de acreditarse los habe
res, que será la de la provincia en 
que se verifique el remate. En la 
escritura so hará constar la f'orma-
lizacion del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta 
de pago. Dicha fianza, que' se cons
tituirá á disposición de la Dirección 
general de Correos, no será devuel
ta al interesado ínterin no se dis
ponga así por el referido Centro. 

14. E l Contratista satisfará el 
importe de la iasercion del anuncio 
do la subasta, cuyo justificante do 
pago deberá exhibir en el acto de 
entregar en la Administración prin
cipal de Correos' los copias de la es
critura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 20 de Setiembre 
de 1875. 

15. Contratado el servicio, no so 
podrá subarrendar, • ceder ni tras
pasar sin previo permiso del Gobier
no. 

16. El rematante quedará suje
to á lo prevenido en ol art. 5.° del 
Koal decreto do 27 de Febrero do 
1852, si no cumpliese las condicio
nes que debo llenar para el otorga
miento do la escritura, impidiendo 
que tenga efecto en el término que 
se señale, ó si no llevase á cabo lo 
estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato, ejerciendo la 
Administración pública su acción 
coutra la fianza y bienes del inte
resado hasta ol completo resarci
miento de los perjuicios que se irro
guen á la misma. 

Madrid 27 do Julio do 1887.—El 
Director general, A. Mansi.—Señor 
Gobernador civil de León. 

JUNTA PROVINCIAL 
VV. INSTRUCCION P Ú B L I C A . 

Ku habiéndose recibido aun los 
presupuestos para la inversión del 
material de las escuelas que á con
tinuación se relacionan, en el cor
riente año económico, á pesar de ser 
trascurrido cotí esceso el plazo en 

que las Juntas lócalos debieron re
mitirlos, esta Provincial, de confor
midad á lo dispuesto en el art. 8.° do 
la Real órden do 12 de Enero de 
1872, previene á los Maestros do 
las mismas que con toda urgencia y 
sin que les sirva de escusa el haber
los presentado á las Juntas lócalos 
los remitan directamente por dupli
cado y acompañando un inventario 
del material que cada escuela posea 
s e g ú n so les es tá advertido. 

León 27 de Julio de 1887. 
El Gobornndov Prosidento. 

Riennlo Gjircln 

Benignu Iteycro, 
Sacrotario. 

Escuelas de niños y de niñas de 
Priaranza de la Valduerna, Armella-
da, Villares, Alija de los Molones, 
Castrillo do la Valduerna, Castro-
calbon, Laguna Dalga, Laguna de 
Negrillos, Villablino, Alvares, Bor
renes, Cubillos, La Bañeza, Los Bar
rios do Salas, Lillo, Cea, Gallegui-
Uos, Sahagun, Ardon, Corvillos do 
los Oteros, Gordoncillo, Villacé, V i -
llademor, Villafor, La Roblo, Caca-
belos, Quilos, Campooaraya, Carra-
cedelo, Villadepalos, Trabadelo, Va
lle de Finolledo, Vega de Espinaro-
da, Vega de Valcarco, Herrerías, 
Toral de los Bados y Otero. 

De niños de Lucillo y Villabuena 
De niñas de Villaquejida y Joari-
Ha. 
Mixtas de Moliuaferrera, Carne

ros, Quintana del Castillo, Forreras 
y Morrioudo, Sau Feliz de las La 
vanderas Quintanilla do Somoza, 
Túrcia, Truchas, Valdorroy, Cari
llas, Villamejil, Sueros, Santibañez 
deValdeiglesias, Navlanos, Felecha-
res, San Pedro do las Dueñas, San 
Cristóbal de la Polantera, Posadilla, 
Veguellina, Villanncva do Jamúz, 
Santa Colomba de la Vega, Villa-
montan, Fresno de la Valduerna, 
Villazala, Valdesandinas, Huerga de 
Frailes, Chozas, Antimio, Villar de 
Mazarlf'e, Grádeles, Garrafo, San 
Feliz, Pedrún, Riosequino, Los V i -
llavérdes, Palacio y Abadengo, Rio-
soco de Tapia, Espinosa, Sariogos, 
Carbajal de la Legua, Valdofresno, 
Villavente, Arcahueja, Santibañez 
do Porma, La Mojúa, Candamuela, 
Riolago, Las Omañas, Mataluenga, 
San Martin de la Falamosa, Murías 
do Paredes, Fasgar, Villanueva de 
Omaña, Senra y Lazado, Posada, Pa
lacios del Sil. Susano, Santa María 
do O r d á s , Villarrodrigo, Callejo, 
Camposalinas, Villar de Santiago, 
Sosas de La Ceana, Los Rabanales, 
Rioscuro, Robles, Villaseca, Orallo, 
Orellán, Odollo, Congosto, San Mi 
guel de las Dueñas, Robledo de Lo
sada, Encinedo, Compludo, Espino
so, Librán y Pardamaza, Cofiñal, 

Solle, Santa Marina de Valdeon, 
San Pedro Valderadney, Escobar, 
Arenillas, San Pedro las Dueñas , 
Gordaliza del Pino, Joara, S. Martin 
de Cueza, Sahelices del Rio, Santa 
Cristina, Matallana, Villamartm de 
D. Sancho, Villaverde de Arcayos, 
Benazolvo, Villalobar, Cabreros del 
Rio, Gusondos, Pojaros, Reliegos, 
Villamarco, Villacarbiel, Colle, Can-
danedo de Fenar, Sorribos, Mata-
llana, Orzonaga, Robles, Rodiezmo, 
Fontun, Casares, Busdongo, Cam-
plongo, Valporqucro do Vegacer-
vera, Vegaquomada, Lugán, Pala-
zuelo, Mata de la Riva, Cantojeira, 
Narayola, Candín, Lumeras, Vil la-
verde de la Abadía, Villamartm, Or-
nija, Cadafresnes, Cabero, Fontoria, 
Prado y Paradina, Pórtela, Parada 
de Soto, Pradola, Burbia,San Po
dro, San Martin, Sésamo, Castro, 
Faba, Villadecanos y Valtuille do 
Abajo. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en ol art. 7." del Real decreto do 27 
do Abril do 1877, esta Junta provin
cial ha acordado proceder á l a recti
ficación bienal de los escalafones de 
Maestros y Maestras para cubrir las 
vacantes que desdo la ultimada en 5 
do Noviembre de 18S5, han ocurri
do dentro de las tres primeras sec
ciones do cada uno de aquellos. 

Al efecto y do conformidad á lo 
mondado por la Real órden do 4 de 
Abril de 1882, se abro concurso 
por término do 30 dias qno so con -
tarán desdo ol do la inserción do la 
presento en ol BOMÍTIN* OFICIAL do la 
provincia para la provisión do las in 
dicadas vacantes que son: onel esca-

! laíbn do Maestros los números uno, 
dos y tros do la 1." sección y el quin
ce do la 3." y on el do Maestras el 
cuatro do la 1.*, el nuovo de la 2." y 
el voiuticnatro de la 3. \ á iin do que 
los Maestros y Maestras que se 
croan cou opción á las mismas pre
senten sus instancias on la Secreta
ria do esta Corporación documenta
das cu la forma conveniente á jus
tificar el derecho do quo so croan 
asistidos, teniendo entendido quo 
conformo á la Real órden citada, las 
vacantes correspondientes á la an
tigüedad quo son las quo lleva el 
número impar so cubrirán l . ° c o n 
los Maestros procedentes de otras 
provincias que acrediten derecho á 
obtenerlas; 2." corriéndose la escala 
entro los quo dentro de cada claso 
ocupen lugares posteriores á las va-
cantos; 3." con los números impares 
de laclase inmediata inferior que 
pasarán á ocupar los últimos de 
aquella quo asciendan, y 4.° con los 
mis antiguos do la clase 4.' que i n 
gresarán en los últimos lugares da 
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la 3."; quo las -vaGanteB correspon
dientes al mérito so correrá la esca
la dentro de cada clase é ingresarán 
en la que tengan derecho los Maes
tros procedentes de otras provincias 
y si aun resultasen vacantes so 
abrirán por concurso entre los 
d é l a inmediata inferior cualquiera 
que sea el número que tengan y 
por últ imo que sino se presentasen 
aspirantes á este concurso ó queda
sen aun vacantes sin proveer los ú l 
timos números de la sección de m é 
ritos serán ocupados por los prime
ros números pares de la clase infe
rior inmediata. 

Dentro del mismo plazo de 30 dias 
y al propio objeto de la rectificación 
de los escalafones, deberán también 
los Maestros y Maestras que hayan 
ingresado en el Magisterio público 
en esta provincia con posterioridad 
al 5 de Noviembre de 1885 y que 
hoy posean título profesional aun
que no opten á ninguna de las va
cantes presentar sus hojas de servi
cio documentadas convenientemen
te para que el Secretario de la Cor
poración pueda autorizarlas á fin do 
darles número eu el escalafón, que
dando advertidos de que de no veri
ficarlo no les serán oídas sus recla
maciones ni aun en el caso de que 
en 61 resulten preferidos. 

León 27 de Julio de 1887. 
El Oobornador Prosidonte, 

IKÍcanlo <Hiiri>fil. 

Ificnlgno Itcycro, 
Sucrataño. 

A.YÜNTAMIENTOS. 

.ilcaldia conslilmional da 

Pemmaues. 

S e g ú n parte quo pasó á esta A l 
caldía el Presidente de la Junta ad
ministrativa, se halla en su poder 
nn potro, que se halló en los montes 
de Peranzanes, cuyas señas son las 
siguientes: pelo castaño oscuro, su 
alzada seis cuartas y media próxi
mamente, con una estrella en la 
frente, el bebedero blanco y una ci
catriz en la punta de la oreja iz
quierda, edad dos años. Lo quo se 
anuncia al público, para que llegan
do á conocimiento de su dueño ,pase 
á recojerlo previo el abono de ¡os 
gastos causados por manutención y 
guardería. 

Peranzanes 22 do Julio de 1887. 
—P. I., El Alcalde accidental, Tibal
do Martínez. 

edad, pelo castaño, con una rozadu
ra en el pecho producida por una 
collera y algunas pintas blancas en 
el lomo, cojo de una mano y de los 
pies algo corvo, de 6 y media cuar
tas próximamente de alzada. En el 
expresado dia le v ió un paisano pa
sar por el'pueblo de Cebrones con
ducido por un individuo que vestía 
pantalón negro y chaqueta corta. 

La Bañeza 25 Julio 1887.—El A l 
calde, Menas Alonso Franco. 

Alcaldía constitucional de 
L a Baiieza. 

S e g ú n me participa Joaquín Fer
nandez, el dia 23 del actual á las do
ce de la mañana desapareció de es
ta villa un macho de 6 á 7 años de 

Alcaldía conslilmional de 
Acevedo. 

E l Alcalde de barno del pueblo de 
La Uña, da parte que en poder del 
mismo se halla depositado un caba
llo que fué hallado en los pastos de 
este pueblo sin que haya noticia del 
dueño por más que so haya indaga
do, cuyas señas del caballo son: pe
lo negro, calzado del pió y la mano 
derecha, careto desde la fronte al 
hocico, caído dé ancas, bastante es
trecho, cola larga, herrado de piés 
y manos, una rozadura debajo do la 
barriga, al parecer debo ser de la 
cincha. 

Acevedo y Julio 22 do 1887.— 
Juan Manuel Casado. 

A Icaldia constitucional de 
Pon/errada. 

Según me participa el vecino do 
S. Andrés de Montejos Benito Fer
nandez en el día de ayer se ¡e ex
travió de la féria de Cacabelos un 
buey de cuatro años de edad, pelo 
rojo, de regular alzada, abierto de 
cuerna y algo estrecho del cuarto 
trasero. 

La persona en cuyo poder se 
encuentro se servirá ponerlo en co
nocimiento de esta Alcaldía. 

Ponforrada Julio 27 do 1887.—El 
Alcalde, Alfredo Agosti. 

cita á Francisco Alonso Casado y 
Jerónimo Quintana Suarez, vecinos 
de- Villasimpliz, cuyo paradero se 
ignora, para que el dia 2G de Agos
to próximo y hora de las diez de su 
mañana, se presenten en la Sala de 
dicha Audiencia con objeto de de
clarar en las.sesiones del juicio oral 
de causa contra Francisco Fernan
dez Blanco, por sustracción de un 
farol. 

La Vecilla y Julio 27 de 1887.— 
E l Secretario judicial, Leandro Ma
teo. 

Terminado el repartimiento do la 
contribución toritorinl para el año 
económico de 1887-b8, se halla ex
puesto al público en las Secretarías 
respectivas por término do 8 dias, 
con objeto de quo los contribuyen
tes puedan enterarse do la aplica
ción do cuotas que á cada uno ha 
correspondido. 

Val do San Lorenzo 
Santovenia de la Valdonciua 

J U Z G A D O S . 

Cédula de citación. 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. D. Marcelino Agundez, Juez de 
instrucción de estq partido, en cum
plimiento de carta orden de la A u 
diencia de lo Criminal de León, se 

D. Juan Gago de la Torre, Juez de 
primera intancia de esta ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por el presento se cita, llama y 

emplaza á los que se crean con de
recho á los bienes relictos por falle
cimiento de Manuel de Vega üe i jo , 
natural y vecino que fué de San 
Justo dé la Vega, para que compa
rezcan á deducirlo ante este Juzga
do en el término de dos meses, con
tados desde la fecha de la publica
ción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, pues así lo tengo acordado 
en providencia de veintisiete del ac
tual en la demanda promovida por 
el Procurador D. Marcelo García 
Sabugo en nombre do Lucía de Ve
ga Geijo y de Juliana de Vega V i 
llar, sobrinas carnales del Manuel 
de Vega Geijo, en solicitud de que 
se las declare con derecho á sus bie
nes y se las haga adjudicación , de 
los mismos. 

El Manuel do Vega Geijo falleció 
el dia diez y ocho de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y ocho, ba
jo testamento quo en veinte de No
viembre del propio año había otor
gado ante el Notario que fué de 
esta ciudad D. Salustiano González 
Eeyoro, en unión de su esposa, hoy 
también difunta, Giegona Eiesco 
González, en el que se instituyerou 
mútuamente el uno al otro por uni
versales herederos y dispusieron que 
al fallecimiento del úl t imo, reca
yeran la mitad de los bienes exis
tentes entro los sobrinos del Ma
nuel, y la otra mitad en los herma
nos de la Gregoria ó los hijos que á 
éstos representen y en sus sobrinos 
Pedro y Manuela Forreras, vecinos 
de San Justo. 

Se advierto quo este es el segun
do llamamiento, sin que, á pesar de 
haberse hecho el pr imero, hoya 
comparecido persona alguna ale
gando su derecho á los bienes del 
Manuel de Vega, mas que las de
mandantes. 

Dado eu Astorga á veinte y ocho 
do Julio de mil ocliocientos ochenta 
y siete.—Juan Gago.—El Escriba
no, Félix Martínez. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Acaba de abrir su des
pacho al público el Procu
rador D. Manuel Soto, ca
lle del Reloj, núm. 3', La 
Bañeza. 
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